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DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD
En cumplimiento de lo dispuesto por el CONSEJO DE LA COMUNIDAD EUROPEA

La Empresa Cobber Iberia, S.L.U.

con C.I.F. B85574572, domiciliada en:
C/ Moscatelar, 1N, 1ª Planta - 28043  Madrid - ESPAÑA
Grupo de Distribución global de los sectores de fontanería, climatización y calefacción,

Marca: MAXLOR

En sus diferentes modelos:

SoloMax A.C.S. Condens 30, SoloMax A.C.S. Condens 40
SoloMax A.C.S. Condens 50,
AcuMax Condens Inox 30, AcuMax Condens Vit 30,
AcuMax Condens Inox 40, AcuMax Condens Vit 40

DECLARAMOS bajo nuestra responsabilidad, que los aparatos arriba indicados están
fabricados conforme a todo lo dispuesto por las directivas:

- Directiva de Ecodiseño ErP 2009/125/CE.
o Reglamento Delegado (UE) Nº 813/2013.

- Directiva de Etiquetado Energético 2010/30/UE.
o Reglamento Delegado (UE) Nº 811/2013.

- Directiva de Baja Tensión (2014/35/UE).
- Directiva de Compatibilidad Electromagnética (2014/30/UE).

Cumpliendo en todos los casos las especificaciones de las mismas, aplicándose en todos
los modelos lo dispuesto por la norma de calderas de calefacción:

- UNE-EN 303-1:2000 / UNE-EN 303-1/A1:2004_ Calderas de calefacción. Parte 1.
- UNE-EN 303-2:1999 / UNE-EN 303-2/A1:2004_ Calderas de calefacción. Parte 2.
- UNE-EN 303-4:1999_ Calderas de calefacción. Parte 4.
- UNE-EN 303-6:2000_ Calderas de calefacción. Parte 6.
- UNE-EN 304:1994/ UNE-EN 304/A1:1999 / UNE-EN 304/A2:2004_ Calderas de

calefacción. Reglas de ensayo.

Nº de Certificado: RC 99CR134

Muel, a 5 de Noviembre de 2018

Las características y fecha de fabricación de cada unidad,  se indican en la documentación técnica que se adjunta en
cada caldera.


